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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NC c..\1q .M2&MDCC

Cero Colorado, 19 de 6nero del 2026

vrsf0s:

El ¡nforne N' 021-2026-GOP|-MDCC de ledra 15 de enero del 2026 que suscrito por el Gerente de obras Públicas e

lnfraestructura.

CONSIDERAilDO:
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Oue, el Toxto ún¡co Ordenado d€ la L€y N' 29230, Ley que impulsa la ¡nv€rsión pública regional y local con participaciÓn

det sector privado, aprobado por el Decrslo Supremo N" 081-2022-EF (en adelsnte, TUO de la Ley N" 29230), establece el malc¡

nonnativo para que los gobiemos rsgionales ygob¡emos locales impulsen la eiecucón de pmyectos de inve|s¡ón de impaclo fegional

y tocat mn ta participacón del s8ctoi privado med¡ante la suscripción de convenios d€ invers¡ón para el fnanciamiento y ejecuciÓn d€

proyectos de inversión pública en aÍnonia con las pol¡ticas y plan€s de desanollo nacionai, regional o.bc8]'.!! :9!te1.:-ol1
eciún deviabilidad en elmarco delsistema Nacionald€ Érogramación Multianualy Geslión de Inversiones Invierts.pe, asicorno

inversiones de optimización, de ampliación maq¡nal, do rehabil¡tación y d€ reposición (|oARR)y/o actividados de operación yio

mantenimienlo.

eue, elarticulo 2" delTUO de la Ley N'29230 prsscribe que las Gmpresas privadas que suscriban conveñios de Inversión'

confoÍne a lo eshblecido en el articulo 6" del pr€sente te\to único ordenado, posdsn fnanciar, ejeq¡tar y/o proponer proyeclos de

invefs¡ón, invsrs¡ones de opt¡mización, d€ ampiiación marg¡n8|, de rehabilitac¡ón y de repos¡ción, e inversion€s de oplim¡zaciÓn' de

ampliación marginal, de reÉabilitación y de r€posici{tn de emeeencia on el marco d8l S¡slema Nacional de Programac¡ón ¡,¡lultianual

y Gestión de Iniersiónes,los quo deben estai en armonla con las pollticas ycon los planes de desarollo nacional' regionalyio local,

i contarcon la declalación de viabilidad, o mn la aprobac¡ón, sggÚn coresponda,

Oue, el articulo 19. del Regtamento de la L€y N'29230, Ley que impulsa la invers¡ón pública regional y loc€l con

participación del sector privado, aprobado con Deoelo Supiemo N' 210-2022-EF (en adelante, €l Reglamento de la Ley N" 29230),

á"pi,i" ij" ór*p".ó a ta Éndd8d Pública aprobar la lista ds priorizac¡oo que incluya inverslones, que s€ sncuentren registradas

en'el pM] cuando bnesponda, y contar con la d€claración d€ viabil¡dad o aprobación, según coresponda, conforme los crilerios

establscidos €n el SNpMGl. Asiniismo, d¡spone qus la lista de priorizacón de inv€¡5iones a eiecuiarse por los gob¡smos regional€s o

gobiefnos locales se aprueba medianle acuerdo de consejo r€gional o concejo municipal, fespectivamenle, cuya facultad es

indelegabl€.

oue, el numeral 22.2 d8l allculo 22'dei Reglamento de la Ley N'29230 pauta qu€, tfatándose de invetsiones 0

actividad€s de operac¡ón y/o menten¡miento a eiecutarse án el marco de la Ley N' 29230, ls oficina de plesupueslo de la enlidad

p¿¡1i.", o ta qu" ¡aa sus veces, emite el inlonne en el que s€ acrediten 106 r8oÍsos para el fnanciam¡€nto de las invefs¡ones 0

actividades d€ op€ración y/o mantenimientos priorizados.

eue, m€diants Acusrdo ds Concsjo N' 195-2025-MDCC, €milido con fecha 05 de dici€mbre d6l 2025' se aprobo la l¡sta

de proyectos de invofsionss priorizadas queserán fnancisdas y eieculadas en slmarco dslm€canismo obfas por lmpuestos prevFto

en ia Íey N. 29230, tE queimpulsa la inv6rs¡ón pública regionaly localcon parlicipación d€lsectof privado, y su reglamento

ous, elaftÍculo 7. delTefo Unico Ofdenado ds la Ley N' 29230 detem¡na qus las Ent¡dad€s Públicas que realizan el

proceso ¿e ielición ¿e ta Empresa Privada se reg¡rán por 106 principbs de libre concunencia, igualdad d0 falg' lransparencta'

bmoetencia, eficacia y efciencia, eúoqug de gestiól| por resultados y responsab¡lidad presupuestal'

Que, los numefales 30,1 y 30.2 del articulo 30' dsl Rsglamenlo de la Ley N'.29230 señalan que el proceso de selecciÓn

oe ra empresairivaoáesta a cargo de un Comilé Especial conformado por trss (3) m¡embros, de los cual€s dos {2)deb€n c6ntar c¡n
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obielo del proceso de selscción. El comité espec¡al es des¡gnado dentro de |qs dos (2)dias siguientes 8la

aprobación de la lista de priorización por parte dellitular d€ 18 entidad o a quien est€ delegue'

Ou€, la organización y conducción del proceso ds s6l6cción para la contratación de la Emprssa Privada y de la€ntidad

p,iua¿a supeJioi" ei cómpetencia ¿et comit¿ Especial conforme a sus tuncionss y comp€tencias previstas en sl articulo 32' y otrgs

previstos en el Reglamenlo.

oue, s| articu|o 34" d€| R€g|am€nto de |a Ley N" 29230 de|inea que 6| comilé especia| actúa en forma colegiada y es

autónomo en sus decisiones, tas cuaps no requieren ratiiicación alguna por part€ de la Enlidad Pública. Todos los miembros gozan

Je-tarmsmas tacultaOes, no existiendo ierarq;ia entr€ ellos, y so;solidariamente responsables por su acluación, salvo el caso de

aquellos que hayan señalado en €lacla correspo;diente su voló discrepante Asimismo' se sujetan a las reglas previstaseneP|,d

342delm¡smoadicuro. 
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Oue, con Resolución de Alcaldia N' 335-2025-MDCC de fecha 18 de diciembre del 2025, se mnlorma el comilé €special

encargado de la organizmión y conducción de los procesos de selección para la contatac¡ón de la Empresa Privada encargada del

fnanciamiento de ú supervisión, fnanciamiento, ejecución y liquidación del proyecto priorizado bajo los alcances de la Ley N" 29230

y su reglamento, que se detalla abajo, así como para la contratac¡ón de la Entidad Pdvada SupeNisora que se encargará de la

supervisión del proyeclo piorizado desde la elaboración d€l €xpediente técnico y su ejecución.

eue, con infome N" 021-2026-G0P|-M0CC del 15 d6 enero del 2026, el Gerente de obras Públicas e Infraeslructura

solicita se reconfome los Comités Especiales encargados de oeanizary conducif los procesos d€ selección de las Empresas Privadas

que fnanciará y ejeculará los proyectos prionzados, asi como de los procesos d€ sel€cción de las Entidades Privadas Supervisoras,

en alención al ¿ambio de funcionarios producido en la Sub GeÍencia d€ Estudios y Ployectos y Sub Gerencia de Ejecución de Obras

por Adminisf ación Indirec1a.

Estando a lo expueslo y acorde con las facullades conferidas por la Ley Orgánica de [,.4unicipalidades, Ley N' 27972

de selección para la contratación de la Empresa Privada encargada d€l linanciami€nto de la sup€rvisión, fnanciamienlo. ejecuciÓn.y

liquidación del proyecto pfiofizado bajo los alcances de la Ley N" 29230 y su reglamento, que se detalla abajo, asi mmo para la

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: RECONFORMAR el Comité Especial encargado de la organización y conducció¡ de los procesos

dela Édidad privada Sup€rvisora que se €ncargará de la supervis¡ón d€l proyeclo píorizado d€sde la elaboración del

lécnico y su ejecuc¡ón, mismo qus estará int€grado de la manera siguientei

lt€H6rnuuff8 *ETO€ Tf,UJ.IE¡
cóqcoú co
x p¡oEgro

1

a rñ9. Lus Jo$ Sirnri¿ Roj¿e

I lnq. fcddy Jo6a Luro Esüada
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'i¡EJORÁMlEr,lIO OEL SÉRMCIO DE EDrcaCbN
PRIMARIA Y SERVICIO DE EDLICACION
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ARIÍCUIO SEGUT{DO: OISPONER que et Comité Especial in¡c¡en sus funciones corespondientes, al dia siguiente de

haberles notifcado su confomación y bajo responaabil¡dad, sujstando su acluación a las dispos¡c¡ones est¿blecidas en elTexto Unico

Ordenado de la Ley N' 29230, su reglamento, normas mmplenentaias y la plesente resolucrÓn

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a ta Olic¡na de Secretarla G€neral la nofficación con la presente a las un¡dades

orgánicas compelenles y su archivo conform€ a Ley; y, a la ofc¡na de Tecnologías de la Infomación su publ¡cación en el portal web

institucional.
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